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RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DELEGADA RESPONSABLE DEL 

ÁREA DE PERSONAL, DESARROLLO LOCAL, RÉGIMEN INTERIOR Y 
CULTURA 

 
  

LA CONCEJALÍA DELEGADA RESPONSABLE DEL ÁREA DE PERSONAL, 
DESARROLLO LOCAL, RÉGIMEN INTERIOR Y CULTURA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS 
 

 
En uso de las atribuciones que le están conferidas por Delegación de 

Alcaldía de 26 de junio de 2023 
 
 
Vista propuesta de bases para la constitución de bolsa de empleo de operario/a de 

mantenimiento de piscinas, mediante concurso de méritos, en régimen laboral de 
carácter temporal, emitida por el Responsable del Área de Deportes en fecha 13 de 
febrero de 2026. 

 
Visto informe del Técnico de RRHH y Personal de fecha 29 de abril de 2026, que se 

transcribe parcialmente a continuación: 
 

 
“INFORME TÉCNICO RRHH Y PERSONAL  

 
En relación al expediente de referencia, con arreglo a los artículos 172 y 175 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se emite el siguiente INFORME: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero.- Con fecha 04 de marzo de 2026 mediante Resolución de la Concejala Delegada del Área 
de Personal, Desarrollo Local, Régimen Interior y Cultura, se dictó Resolución con Nº525 
aprobando las Bases para la constitución de una bolsa de empleo de Operario/ de Mantenimiento 
de Piscinas, mediante concurso de méritos, en régimen laboral de carácter temporal. 
 
Segundo.- Visto que las Bases reguladoras para la constitución de la mencionada bolsa de 
empleo, fueron publicadas de forma íntegra, en el BOPA. N.º 57 de 24 de marzo de 2026. 
 
Tercero.- Visto que, terminado el plazo de presentación de instancias, fue dictada, con fecha 21 
de abril de 2026 Resolución de Alcaldía aprobando la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas. 
 
Cuarto.- Visto que, y conforme a lo dispuesto en las bases, dicha Resolución fue publicada el 21 
de abril de 2026, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Corvera De Asturias 
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(www.corvera.es), donde se indicaba, en su caso, la causa o causas de inadmisión, concediendo un 
plazo único de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de dicha 
Resolución, para llevar a cabo la subsanación requerida, indicando de manera expresa que “Las 
personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del proceso selectivo”  
 
Quinto.-  Iniciado el plazo de subsanación con fecha 22 de abril de 2026 y finalizado el día 28 de 
abril de 2026, no han subsanado de manera adecuada, o no han subsanado, la/s causa/s de 
exclusión, o alegado la omisión en el listado, o justificado su derecho a ser incluidos/as en la 
relación de aspirantes admitidos/as provisionalmente, resultando excluidos/as del proceso selectivo 
los/las siguientes aspirantes: 

EXCLUIDOS 
DNI Apellidos, Nombre Motivos De Exclusión 

***2242** DÍAZ RIVERA, NESTOR A y B 

***8399** FERREIRO VIDAL, ISMAEL B 

***1836** MONES SEIJAS, LUIS ÁNGEL A y B 

***4414** REGUERA LOPEZ, ÁNGEL A y B 
 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 
 

A.- No presentar documentación relativa a la formación/acreditación precisa en base 
séptima (requisitos específicos) letra g. 
 
B.- No presentar documentación relativa a la formación/acreditación precisa en base 
séptima (requisitos específicos) letra h.” 

 
RESUELVE: 
 

1º.- Tener por excluidos/as a los aspirantes que se relacionan en el apartado quinto que 
no han subsanado de forma adecuada y/o no han procedido a la subsanación requerida 
en plazo. 
 
2º.- APROBAR LA LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDAS/OS Y 
EXCLUIDAS/OS para la constitución de la bolsa de empleo de Operario de 
Mantenimiento de Piscinas, mediante concurso de méritos, en régimen laboral de 
carácter temporal. 

 
 

ADMITIDOS/AS 
 

DNI Apellidos, Nombre 
***3028** DÍAZ COSTALES, ANA MARÍA 

***2958** LÓPEZ DÍAZ, JAVIER ALEJANDRO 
 

EXCLUIDOS 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
***2242** DÍAZ RIVERA, NESTOR 
***8399** FERREIRO VIDAL, ISMAEL 
***1836** MONES SEIJAS, LUIS ÁNGEL 

http://www.corvera.es
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***4414** REGUERA LOPEZ, ÁNGEL 
 
 
2º.- Procede publicar, de conformidad con las bases de la convocatoria la composición 
del Tribunal Calificador: 
 
PRESIDENTA/E: 
 
Titular: Doña EVA BERNARDEZ VILABOA. Arquitecta Técnica, del Ayuntamiento de 
Corvera de Asturias, funcionaria de carrera, Grupo/Subgrupo A/A2. 
Suplente: FRANCISCO JAVIER GARCÍA REY, Coordinador Deportivo, personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
 
SECRETARIA: 
Titular: LEONOR BANGO VALDÉS, Auxiliar administrativa, del Ayuntamiento de Corvera 
de Asturias, funcionaria de carrera Grupo/Subgrupo C/C2. 
 
Suplente: ANA GARCÍA MARTINEZ, Administrativa Responsable Gabinete Alcaldía del 
Ayuntamiento de Corvera de Asturias, funcionaria de carrera, Grupo/Subgrupo C/C1. 
 
VOCAL 1 
Titular: ANA ROSA CALDEVILLA MARTÍNEZ, Técnica de Prevención de Riesgos Laborales 
del Ayuntamiento de Corvera de Asturias, funcionaria de carrera, Grupo/Subgrupo A/A2. 
 
Suplente: LUCIA IGLESIAS GARCÍA, Encargada limpieza edificios, zonas verdes y 
caminos del Ayuntamiento de Corvera de Asturias, funcionaria de carrera, 
Grupo/Subgrupo A/A2. 
 
VOCAL 2 
Titular: ERNESTO LÓPEZ MARTÍN, Encargado de instalaciones deportivas del 
Ayuntamiento de Corvera de Asturias, personal laboral fijo del Ayuntamiento de Corvera 
de Asturias. 
 
Suplente: VERENA VÁZQUEZ FERNÁNDEZ, Auxiliar Administrativa del Ayuntamiento de 
Corvera de Asturias, funcionario de carrera, Grupo/Subgrupo C/C2. 
 
3º.- Se convoca al Tribunal Calificador para su constitución y valoración de los méritos 
alegados por los aspirantes, en fecha 05 de mayo de 2026, a las 15:15 horas en el 
Salón de Plenos del Ayuntamiento de Corvera de Asturias (sito en NUBLEDO, N.º 
77. Corvera de Asturias). 
 
4º.- Trasladar/notificar a los miembros del Tribunal. 
 
5º.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 
Corvera de Asturias (www.corvera.es). 
 
6º.- Comunicar a la junta de Gobierno Local, para su conocimiento, y dar cuenta al 
pleno, en la próxima sesión que se celebre. 
 
7º.- Trasladar el expediente a la sección de RRHH Y PERSONAL, para que se efectúen los 
trámites oportunos. 
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